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Designan Jefe de Gabinete del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 130-2020-JUS

Lima, 29 de abril de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo Asesor II – Nivel 
F-5, Jefe de Gabinete del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Decreto 
Supremo Nº 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Sara Adelaida 
Esteban Delgado, en el cargo de Asesor II – Nivel F-5, 
Jefe de Gabinete del Despacho Ministerial del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1865897-2

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Justicia

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0132-2020-JUS

30 de abril de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Asesor II (CAP-P N° 022), Nivel F-5, del Despacho 
Viceministerial de Justicia, del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

Que, resulta necesario designar a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Decreto 
Supremo N° 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Karina Lisset 
Chávarry Jiménez, a partir del primero de mayo de 2020, 
en el cargo de confianza de Asesora II (CAP-P N° 022), 
Nivel F-5, del Despacho Viceministerial de Justicia, del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1865931-1

PRODUCE

Autorizan el otorgamiento de subvenciones 
a favor de las Entidades Ejecutoras 
(personas jurídicas privadas), que ejecutan 
Subproyectos de Innovación en Pesca y de 
Acuicultura, derivados de los Concursos 
PNIPA 2017-2018 y 2018-2019

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 011-2020-PRODUCE-PNIPA-DE

Lima, 24 de abril de 2020

VISTO:

El Informe N° 007-2020-PRODUCE-PNIPA/DO de la 
Dirección de Operaciones, Informe N° 026-2020-PRODUCE-
PNIPA-UPP, de la Unidad de Planificación y Presupuesto, 
Informes N° 006 y 008-2020-PRODUCE-PNIPA/UIA de la 
Unidad de Innovación en Acuicultura, Informes N° 016 y 
020-2020-PRODUCE-PNIPA/UIA-UIP de las Unidades de 
innovación en Pesca y Acuicultura, que remite la relación 
de las subvenciones a Entidades Privadas que resultaron 
adjudicados con Subproyectos de Innovación en Pesca y de 
Acuicultura, en el marco de los Concursos PNIPA 2017-2018 
y 2018-2019 (SIA, SIADE, SEREX y SFOCA), y el Informe 
Legal N° 021-2020-PRODUCE-PNIPA/UAL, de la Unidad de 
Asesoría Legal;

CONSIDERANDO;

Que, mediante Decreto Supremo N° 396-2016-EF, de 
fecha 31 de diciembre de 2016, se aprobó la operación de 
endeudamiento externo a ser acordada entre la República 
del Perú y el Banco Internacional de la Reconstrucción 
y Fomento – en adelante BIRF, por la suma de USD 40 
millones, destinada a financiar parcialmente el Programa 
Nacional de Innovación en Pesca y Acuicultura – en 
adelante el PNIPA;

Que, la República del Perú y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento – BIRF/Banco Mundial, 
con fecha 13 de marzo de 2017, firmaron el Contrato de 
Préstamo N° 8692-PE, por la suma de USD 40 millones, 
destinada a financiar parcialmente el PNIPA;

Que, el Ministerio de la Producción con fecha 5 
de mayo de 2017, emitió la Resolución Ministerial N° 
198-2017-PRODUCE, a través de la cual, crea la Unidad 
Ejecutora 005: Programa Nacional de Innovación en Pesca 
y Acuicultura, en el Pliego 038: Ministerio de la Producción 
que constituye un Programa de Inversión Pública, con 
declaratoria de viabilidad Código PROG- 19-2014-SNIP. 
El Programa tiene como uno de los ejes principales de la 
intervención, a la movilización de recursos concursables 
para financiar subproyectos de I&D+I, a través de las 
convocatorias periódicas con alcance nacional, a estas 
podrán participar empresas, asociaciones de productores, 
universidades, centros de investigación y otros agentes 
que se organicen a través de alianzas estratégicas para 
presentar propuestas de subproyectos;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
346-2017-PRODUCE de fecha 24 de julio de 2017, se 
aprobó el Manual de Operaciones del Programa Nacional 
de Innovación en Pesca y Acuicultura;

Que, de acuerdo con lo previsto en el Contrato de 
Préstamo N° 8692-PE, con relación específicamente 
al financiamiento de subproyectos con los recursos 
asignados al PNIPA, en el Apéndice 2, Sección I, literal B 
“Subproyectos”, se establece entre otros que: “Para llevar a 
cabo las Partes 1 y 2 del Proyecto, el Prestatario deberá, a 
través de PRODUCE: (a) Después de haber seleccionado un 
Subproyecto de acuerdo con las directrices y procedimientos 
establecidos en el Manual Operativo, poner a disposición 
del Beneficiario pertinente una parte de los fondos del 
Préstamo (los Fondos del Subproyecto) de conformidad con 
un Acuerdo (“Acuerdo de Subproyecto”) a celebrarse entre 
el Prestatario, a través de PRODUCE, y dicho Beneficiario, 
bajo los términos y condiciones aprobados por el Banco e 
incluidos en el Manual de Operaciones. (b) Asegurarse de 
que ca da Acuerdo de Subproyecto se elabore con base en 
el modelo de formulario aprobado por el Banco e incluido 
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